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DE LA PROVINCIA DI LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Laego <i"att los aaSoree Alcal-.íea 7 Secretarios r«-
aiban los númerce del BOLHTÍN tiue correapondan al 
.-iistrito, diapoudmn que se ¿je un ejemplar en el 
aiíiio do cor.lumbre, donde parmanscorá hasta el ro-
aibo ául húmero siguiente. 

Lo:i Sscretarios cnidarán de conservarlos BOLE
TINES cc-lccíionados ordena damente para au encua-
-larnacióc, que deberá, verifteareo cada teño. 

SE PUBLICA LOS LUKBS, MIÉSCOLES T VIERNES 

Se nascribe en la Imprente de la Diputación proTincial, á 1 pcaotaa 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pocetas al año, 

pagadas al solicitar la snseripeitSn. 

Número» sueltos 35 céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oñuialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente fJ servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta por cada b'nea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 27 de Mn7o) 

PltESlDEPiCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y k Reina Regente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

Sehc ión nominal rectificada de los propietarios i quienes en todo ó en parte se 
han de ocupar fincas en el Ayuntamiento de Santas' Ufarlas con la cons
trucción de las oirás de los trozos 2.° y 3.° de h carretera de tercer orden 
de Valencia de D . Juan á Santas Martas. 
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(. Alejandro Pifian 
• Joaquín Bermejo 
» Alejandro Piñán 
» Vicente Pastrana 
» Juan Rodríguez 
9 Joaquín Bermejo 
» Simón Pérez 
» Nicolás González 
i Manuel López 

D." Teresa Pastrana 
Ciabriel Madruga 
Inocencio Martínez 
Lorenza López 
Manuel Pastrana 
Simón González 
Sergio Casado 
Josefa Fernández 

D. Miguel López 
» Claudio Panera 
» Rafael Sandoval 
• Tomás Castro 
» Manue^Bermejo 
» Gabriel Paniagua 
» Casimiro Delgado 
» Bartolomé Reguera. . . . 
» Lorenzo Blanco 
» Pedro Ramos 
> Angel Castro. 
> Lorenzo Castro 
» Miguel López 
» Manuel Pastrana 
» Gabriel Madruga 
» Santiago Santiago 
» Jerónimo Bermejo 
» José Santamaría 
« Jiun Pastrana 
» Claudio Panera 
» Cayetano Pascual 
» Manuel San Juan 
» Sergio Casado 
• Patricio Flórez 
• Fernando Pascual 

D." Antonia Blanco 
D. RoqueSantamarta 
> Gregorio Panera 
» Pa.-cual Fernández 
6 Lorenzo Blanco 
• Mariano Pérez 

D." Josefa Fernández 
D. Vicente Pastrana 

» Fausto del Rio 
» Cayetano Cascallana... 
• Vicente Pastrana 
» Angel González 
> Manuel Bermejo 
> José Santamarta 
» Gabriel Madruga 
• Vicente Pastrana 

D." Antonia Blanco 
D. Santiago Santiago 
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.San R o m á n . . . . 
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Trigal y v iüa. 
Trigal. 
Idem. 
Centenal. 
Centenal y trigal 
"nten al. 
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D. Ambrosio de la Mata. 
» Nicolás G o n z á l e z . . . . 

' «Alejandro Sua Juan.. 

Santas Martas 
Idem 
Idem 

Huerta á centeno 
Idem. 
Idem. 

Lo que haca público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas presenten sus oposiciunes en el término de treinta días, 
s egún prescribe el art. 17 de U ley de expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879. 

León 20 de Mayo de 1897.—El Gobernador civil, José Armero y Pe-

D1PUTACIÓN PROVINCIAL 

. EXTRACTO 
DE LA. SESIÓN DEL DÍA 7 DE ABRIL 

DE 1897. 

Presiriencia del Sr. Cañón 
Reunidos á las once .y media de la 

mañana bajo la presidencia del se-
flor Cañón los Sres. Hidalgo, Man
rique, Saavodra, Arrióla, Sónohez 
Fernández, Garrido, García y Gar
cía, Parra, Bello, García Alfonso, 
Bustamante, Aláiz, Diez Causecc, 
Fernández Núñez, Martin Granizo, 
Argtiello y Almuzara, leida el acta 
de la anterior fué aprobada en vota
ción ordinaria. 

EISr. García Alfonso preguntó á 
la Presidencia cuándo vencía el pri
mer plazo de los pagos que deben 
hacer á la Caja provincial los here
deros del ex-üepositario D. Cándido 
García Rivas, contestando el señor 
Presidente que en el mes do Julio 
próximo. 

Fué admitida la excusa del señor 
Moráu que no podía asistir á esta 
sesión pur haberse visto obligado á 
salir de la capital. 

El Sr. Fernández Nuñez, como 
Presidente de la Comisión encarga
da do la furmación de plantillas de 
empleados, dijo que por él y en nom
bre de sus compañeros retiraba el 
dictamen. 

El Sr. Arrióla, como Vicepresiden
te de la Comisión provincial, dijo 
que deseaba saber si la Comisión de 
plantillas era la'provincial, ó si, por 
el contrario, continuaban ejercien
do como Vocales los anteriores de la 
Comisión provincial, pues en el pri
mer caso la actual Comisión necesi
taba estudiar los antecedentes. 

El Sr. Feruández Núñez dijo que 
los actos do la Diputación h'ibian 
sancionado que continuaba subsis
tiendo la Comisión de plantillas, y 
por eso tenían personalidad para re
tirar el dictamen. Estimado asi por 
la Diputación, se acordó tenerle por 
retirado en votación ordinaria. 

Se leyeron y quedaron sobro la 
mesa vni-ius dictámenes de hisCo-
misioru'S. 

Dada lectura do una carta del Se
nador Sr. Ito.lriguez Vázquez acom-
pafiamlo un telegrama donde se ex
presa que el Gobierno de S. M. tie
ne el í c n t i m i e t t o de no poder acon
sejar el indulto do los reos de Alija, 
se acordó haber oído con pena la 
contestación del Presidente del Go
bierno. 

Pasaron á las Comisiones para 
dictamen diforeutes asuatos. 

Orden del día 
Por el Sr. Presidente se manifestó 

queso iba á proceder á la designa
ción de turnos para los Diputados 
Sres. Bello, Garrido y Martin Gra
nizo, representantes los dos prime
ros del Distrito de Ponferrada-Villa-
franca, y el último do León-Murias, 
que han de ocupar en la Comisión 
provincial, no naciéndose del señor 
Aláiz porque viniendo ¿ cubrir la 
vacante del Sr. Rodríguez Vásquez 

en elección parcial, tiene que ingre
sar en el turno de él, que es el cuarto 

Suspendida la sesión por cinco 
minutos, se reanudó con asistencia 
de los mismos señores arriba indi
cados. 

Hecha la elección en votación se
creta y por papeletas para el tercer 
turno del Distrito de Ponferrada-Vi-
llafranca, dió el escrutinio el resul
tado siguiente: 

D. Buenaventura Bello, diez vo
tos 10 

Papeletas en blanco, ocho 8 
Sr. Presidente: Queda nombra

do para el tercer turno de la Comi
sión provincial el Sr. Bello. 

En igual forma y por los mismos 
Sres. Diputados se procedió á la de
signación del cuarto turno para el 
mencionado Distrito, dando p'tr re
sultado que D. Andrés Garrido tu
viera, según el escrutinio, diez vo
tos y ocho papeletas en blanco. 

E l Sr. Presidente: Qusda nom
brado para el cuarto turno de la Co
misión provincial D. Andrés Ga
rrido. 

Elección del cuirto turno para la 
Comisión provincial por el Distrito 
de León-Murias. Hecha en votación 
secreta y por papeletas, dió el es
crutinio el resultado siguiente: 
D. Sabas Martin Granizo, diez 

votos 10 
Papeletas en blanco, ocho 8 

Sr. Presidente: Queda nombrado 
para el cuarto turno de la Comisión 
provincial por el Distrito de León-
Murias D. Sabas Martin Granizo. 

Se procedió á cubrir dos vacantes 
que había en la Comisión de Gobier
no y Administración, y habiéndose 
hecho la elección en votación secre
ta y por papeletas, resultaron elegi
dos por diez votos y ocho papeletas 
en blanco los Sres. Garrido y Aláiz. 

Sr. Presidente: Quadan nombra
dos estos señores, y serán suplen
tes los Sres. Sánchez Fernández y 
García. 

Eo igual forma se procedió á cu
brir dos vacantes en la Comisión de 
lieneficencia, y resultaron ele¡ridos 
los Sres. Martin Granizo y Bello 
por diez votos y ocho papeletas en 
blanco. 

Sr. Presidente: Quedan nombra
dos estos señores y cosan los suplen
tes Sres. Arrióla é Hidalgo. 

Se ratitioaron varios acuerdos 
adoptados por la Comisión provio-
cial cu diferentes ramos de la admi
nistración provincial. 

En votació i ordinaria se aprobó 
la cuenta de herramientas con des
tino á la carretera de León á Boñar. 

En igual votación se acordó ins
cribir en el turno do iagreso en el 
Asilo de Mendicidad á Pedro Diez, 
vecino do Garande. 

Visto el dictamen di la Comisión 
de Fomento propiniondo se abonen 
al auxiliar D. Ricardo Panero 20 pe
setas por indemnización por visitas 
á las obras de la carretera de León 
á Boñar, se aprobó en votación or
dinaria. 

Vista la circular de la Comisión 

permanente y ejecutiva de la Asam
blea de Diputaciones reunida en Pa-
leccía, proponieudo se dirija al Go
bierno de S. M. una exposición so
licitando que al implantar las refor
mas en Cuba no olvide Jos deseos 
y aspiraciones de las Diputaciones 
congregadas, estableciendo uu de
recho protector sobre las harinas y 
trigos extranjeros que se importen 
en las Antllas, Filipinas y demás 
posesiones españolas que aseguren 
estos mercados para la producción 
nacional, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisióu de Go
bierno y Administración, y en vo
tación ordinaria, quedó acordado di
rigir dicha respetuosa instancia en 
el sentido que se indica al Gobier
no de S . M . 

Quedaron ratificados varios acuer
dos de la Comisión provincial adop
tados en los ramos de Beneticencia 
y Fomento, acordándose también 
conceder al Ayuntamiento de La Po
la de Gordón.cou destino á las obras 
de reparación de uu puente, la sub
vención del SU por 100 del total im
porte del presupuesto de contrata, 
disminuido éste hasta la cantidad lí
quida que resu'tare en la subasta, 
contando con que el respectivo par-

j tido tenga fondo-* para ello y sin ad-
| imt.i' ningún presupuesto adicional 
! y apercibir al Ayuntamiento dicho 
: para que anualmente consigno en 
. sus presupuestos la mayor cantidad 
' posible para reparación del pueoto 
I y las obras de defensa, sometiéndose 

el Ayuntamiento á la inspección fa
cultativa de la Diputación. 

Dada lectura del dictamen do ¡a 
Comisión de Fomento en el que se 
propone que después de que se ter-

¡ mine la carretera de León á Bufíar 
' se construya la carretera núm. 3 del 

plan provincial, ó sea la.de Truéba-
no al puerto de Somiedo, y que al 
efecto se incluya en el presupuesto 
de 1897 á 98 la cantidad de 6.000 
pesetas con destino á estudios, y 
abierta discusión sobre este dicta
men, se presentó una enmienda sus
crita por los Sres. Fernández Núñez , 
Soavedra, García Alfonso, Bello y 
Parra, en la que proponen se pida 
á la superioridad la anulación 
del proyecto aprobado del plan de 
obras provinciales, y que las canti-

i dudes que hayan de destinarse p ca
rreteras, se distribuyan proporcio-
nalmente al contingente que pagan 

; á la Diputación los paitiuos judicia
les, destiuándolas á subvención de 
caminos vecinales. 

Preguntada la Comisión si acep
taba la enmienda, contestó o:¡ u<pm-
brede aquélla el Sr. Sánchez Fer-

^ nández que no;y puesto á discusión, 
; pidió la palabra el Sr. Fernández 

Núñez eu apoyo de la enmienda, y 
dijo que la Diputación tendrá pre
sente los grandes esfuerzos que ha 

. hecho pava construir la carretera de 
León á Boñar, que todavía no está 

: terminada y se emplearán en ella 
las Dconomias de dos años más; que 
para construir la que ahora se pre
tendo será uecesrti'io emplear un 

: tiempo ae 20 ó 25 años, á no ser que 
se cuutrate un empréstito, y que lo 
que necesitan los pueblos son puen
tes y caminos para comunicarse en
tre sí y poder llevar el movimiento 
comercial á las carreteras y ferroca
rriles, y do ahi por qué entendía que 
debía tomarse eu consideración la 
emienda. 

El Sr. Sánchez Fernández dijo que 
lo manifestado por el Sr. Fernández 
Núñez ora uu ideal, porque no se ha 

hecho estudio alguuo do plan gene
ral de caminos vecinales, y que de 
aceptarse la enmienda, además de 
implicar poca formalidad en esta 
Corporación, vendría á detenerse el 
servicio de ol>r;>s públicas, á no ser 
que se dotara de uu numeroso per
sonal facultativo que estudiara si
multáneamente las necesidades de 
cada partido judicial, y que lo co
rrecto ora respetar lo acordado so
bre el plan general de carreteras. 

El Sr. García Alfonso dijo que no 
se trataba de violar los acuerdos de 
la Diputación, puestoquese preten
de que el Ministro de Fomento per
mita la variación en beneficio de los 
pueblos. 

El Sr. Aláiz dijo que se extrañaba 
que la Comisión de Fomento p.isara 
á declarar preferente la carretera 
núm. 3 y dejan, la núm. 2, que es la 
de Riaño á Almauza, puesto que no 
había visto ningún documento ofi
cial donde conste que el Estado se 
haya hecho cargo ile ella. 

El Sr. Presidente contestó que en 
el plan general de carreteras del Es
tado se halla la que elSr. Aláiz in
dica. 

Sometido á votación si se tomaba 
ó no en consideración la enmienda, 
y pedida que fuere nominal, dió el 
escrutinio elsiguieutu resultado: 

iS'ertores que dijeron N O 
Arguello, Hidalgo, Sánchez Fer

nández, Diez Canseco, Garrido, se
ñor Presideute. Total, tí. 

Señores que dijeron SI 

Saavedra, Parra, Fernández N ú 
ñez , García Alfonso, Manrique, Bus
tamante, Martin Granizo., Bello, 
Aláiz. Total, 9. Resultó, pues, toma
da eu consideración. 

Abierta discusión sobre la enmien
da para que constituya ó no dicta
men, pidió la palabra para apoyarla 
el Sr. Fernández Núñez, y manifes
tó que á los autores de ella no les 
ha movido idea hostil al partido de 
Murías de Paredes, sino que conven
cidos de que aprobándose el dicta
men de la Comisióu de Fomento es 
imposible la construcción de la ca
rretera núm. 3 y creían más factible 
y propio de la administración de in
tereses provinciales el servicio de 
caminos en los pueblos. 

El Sr. Hidalgo expuso que el par
tido de Murías de Paredes tiene de
recho á exigir el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos á su fa
vor, y le da mayor razón la topogra
fía, pues S'.u tan accidentados los te
rrenos que do no construirse la ca
rretera eu cuestión, queda en elais-
Jamieoto, io cual no sucede en nin
guno otro de la provincia. No se 
piden, pues, privilegios, no se desea 
más que justicia y que ningún favor 
hace á esto Cuerpo provincial el pe
dir que el Real decreto que autorizó 
el plau do carreteras provinciales 
sea derogado á solicitud de quien 
lo formó, por eso cree que debe des
echarse la enmienda. 

El Sr. Saavedra usó de la palabra 
en favor de la enmiendo y dijo que 
se viene observando no sólo en esta 
provincia sino en otras que todas 
las carreteras comprendidas en los 
planes provinciales tarde ó tempra
no se encarga do hacerlas el Esta
do: eso ha sucedido en Riaño, en el 
Bierzo, en Valencia, y hasta en el 
mismo Murias, que en vez de gra
var á la provincia con la construc
ción do la carretera de Truébano al 
puerto de Somiedo, confie el distri-
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to dfi Uurins eo la digna represen
tación que tiene en las Cortes para 
que el Estado la construya, y á su 
lado tendrá estn Diputación, que in
fluirá en el mismo sentido. 

Consultada la Diputación si se ad
mitía la enmienda como dictamen, y 
pedida votación nominal, dió el es
crutinio el resultado siguiente: 

Señores que dijeron N O 
Argiiollo, Hidalgo, Sánchez Fer

nández, Diez Canseco, Martin Gra
nizo, Garrido, Sr. Presidente. To
tal, 7. 

Señores que dijeron SI 

Almazara, Saavedra, Parra, Fer
nández N úüez, García Alfonso, Man -
rique, Bustatnante, Bello y Aláiz. 
Tota!, 9 

Quedó, pues, formando dictamen 
la enmienda de que queda hecha re
ferencia. 

Pasadas las horas de reglamento 
se levantó la sesión, sefialando para 
el orden del dia do la de mañana los 
asuntos y debates pendientes. 

León 14 de Abril de 1897.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

DON FRANCISCO MORENO Y GOMEZ 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hugo saber: Que por D. Eugenio 

Galeote, vecino de esta ciudad, en 
representación de D. Antonio Cone
jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el dia 28 del mes de Abril, 
á las once de su mañana, una soli
citud de.registro pidiendo 30 perte
nencias de la mina de hierro llamada 
Fi l iet l . ' , sita cu término de Filíel, 
Ayuntamiento de Lucillo, paraje de
nominado «Vuelta del Retornoi, y 
linda por todos rumbos con terre
no común. Hace la designación de 
las citadas 30 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la junta de los caminos de Lucillo al 
Ferro negro y el de Filiel llamado 
«de la Mata á la Puente, y desde él 
se medirán 75 metros en dirección 
E . y se fijará la 1." estaca; desde é s 
ta se medirán 1.500metros en direc
ción E.25° N.,y se fijará la2.' esta
ca; desdo ésta se mediráu '200 me
tros en dirección N. 25°O., y se fi
jará la 3." estaca; desde ésta se me-' 
dirán L500 metros en dirección O. 
25° S., y se fijará la 4." estaca, y 
desde ésta se medirán 200 metros en 
dirección S. 25° E . y se hallará la 
1." estaca, quedando asi cerrado el 
perímetro de las citadas pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tionu realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admito 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin psijnudo de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que c:> el término de sesenta 
dÍ!i>, contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del tnrrono solicitado, según 
previene el urt. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 12 do Mayo do 1897. 
Francisco Moreno. 

citudde registro pidiendo 15 perte
nencias de la mina de hierro llama
da Boisin 6.', sita en término de 
Boisán, Ayutamiento de Lucillo, pa
raje denominado «Teso de Vildedie-
l l o « , y l i n d a por todns rumbos con 
terreno común. Hace la designación 
de las citadas lo pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo NO. del corral del valle de 
arroyo negro de Adolfo Rodríguez, 
y desdo él se mediráu 125 metros en 
dirección N . 25° O., y se fijará la 1." 
estaca; desde ésta se medirán 400 
metros en dirección O. 25° S.. y se 
lijará la 2.* estuca; desde ésta se 
medirán 300 metros en dirección N. 
25° O., y se fijará la 3.' estaca; des
de ésta se medirán 500 metros en 
dirección E . 25" N. , y se fijrrá la 4.' 
estaca; desde ésta se medirán 300 
metros en dirección S. 25° E . , y se 
fijará la 5." estaca, y desde ésta se 
medirán 100 metros en dirección O. 
25° d. y se hallará la 1." estaca, 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
n e ™ vigente. 

León 12 de Mayo_de 1897. 
Irancisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en 
representación de D. Antonio Cone
jero, vecino de Linares, se ha pre 
sentado en el dia28del mes de Abril, 
d í a s once de su mañana, una soli-

• GOBIEÜNO MILITAR 
DE LA. PROVINCIA. DE LEÓN 

Por Real orden-circular fecha 17 
del mes actual, expedida por el Mi
nisterio de la Guerra, se dispone lo 
siguiente: 

«En vista del número de clases y 
soldados que, como heridos, enfer
mos y cumplidos regresan definiti
vamente á la Península de las gue
rras sostenidas en Ultramar, conde
corados cou cruces pensionadas, y 
á fin de evitar la demora on el perci
bo de las pensiones, el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Uegento 
del Reino, ha tenido á bien disponer 
que los Jefes do los Cuerpos en que 
tienen su destino los pensionados 
qne deben continuar sirviendo, y 
los Alcaldes de los pueblos eu que 
residan los licenciados que tengan 
cruces cou pensión vitalicia, inuiii-
iiesten á este Ministerio, por con
ducto de los Capitanes ó Comandan
tes generales, los nombres y apelli
dos do los pensionistas, lugar y fo
cha del combato por que fueron cou-
decorados, claso de la condecora
ción, y á ser posible la fecha eu que 
fué concedida, para que pueda re
mitírseles por igual conducto la c é 
dula ó diploma respectivo. Es tam
bién la voluntad de S. M. que de 
estos diplomas se tome razón en la 
Intendencia militar correspondiente 
al punto de residencia actual do los 
licenciados ó del Cuerpo on que ten
gan su destino los quo continúan 
prestando servicio. 

De Real orden lo digo á V. E . 
para su conociminutoy cumplimien
to; debiendo darse á esta Soberana 
disposición la mayor publicidad, á 
fin de que llegue á noticia de los 

interesados y puedan éstos hacer la 
reclamación correspondiente á los 
Jefes de Cuerpos ó á los Alcaldes, 
proporcionándoles los datos que arri
ba se mencionan.» 

Lo quo se lince público por medio 
de este anuncio para general cono
cimiento de cuantos individuos se 
encuentren en dichos casos y resi
dan en esta provincia. 

León 22 de Mayo de 1897.—El Ge
neral Goberoador, Amos Quijada. 

A Y U N T A . JlIKfiTUB 

D. Manuel Redondo Borrego, Alcal
de constitucional do Villumaudos. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta do asociados, 
se arriendan á venta libre, ya en 
conjunto, ya también por ramos se • 
parados, los derechos que se deven
guen en esta población y su térmi
no por el consumo do las especies 
comprendidas en la tarifa oficial v i 
gente durante el próximo año eco
nómico de 1897 á 98; cuyo remate 
primero tendía lugar en estas casas 
consistoriales el día 30 del IIVS ac
tual, de diez á doce ile su mañana, 
bajo el tipo total de 3.764 pesetas 
64 céntimos, á que asciende el cu
po del Tesoro y recargos autoriza
dos .según se expresa en ol siguien
te estado ó presupuesto: 
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te que queda fijado como tipo de su
basta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación, 
y por un año económico solamente. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse eo la subasta. 

Villarnaudosá 17 ue Mayo do 1897 
— E l Alcalde, Manuel Redondo.— 
P. S. M.: Félix Lópe2, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Villasilán 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados oí arriendo de 
los derechos de consumos con ¡a ex
clusiva eu las ventas al por menor 
para el próximo año económico, con 
sujeción ú los tipos y condiciones 
quo obran on el expediente que al 
efecto se halla do manifiesto en la 
Secretaria, se pone on conocimiento 
del público á fin do que los que 
deseen tomar parte cu la subasta se 
presenten eu la casa consistorial drs 
este Aynntaniiento el dia 0 del pró
ximo mes de Junio, que tendrá lu
gar la primera subasta, á las tres de 
la tarde. 

Si en esta primen subasta no se 
presentaran licitaijorcs, se verifica
rá una segunda á los ocho días, con 
la rectificación de precios de venta, 
eu la forma que determina el art. 286 
del vigente Reglamento. 

Si en la segunda no se verifica el 
remato, eo celebrará una tercera y 
última el dia siguiente, sirviendo de 
tipo las dos terceras partes de la an
terior: todo ba jo las condiciones ex
presadas on e¡ pliego que obra en 
la Secretaria del Ayuntainieuto uni
do al expediente y que está de ma
nifiesto para cuantos deseen verlo. 

Villaselán 20 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde, Fernando Lazo. 

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condioinnep 
que apareceu fijadas en el espodien -
te do su razón, el cual se baila de 
manifiesto al público on la Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad
vertir que para tomar parto en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente on 
las Cajas del Tesoro, ó on la del Mu-
nicipii), una cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate deberá prestar fianza con
sistente on un 10 por 100 del tipo 
del remoto. 

Si on dicha subasta no hubiere 
remate, so celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idéntica forma y á las 
propias horas, á los diez días des
p u é s ^ en ella se admitirán posturas 
por las dos terceros partes del impor-

i D. Juan do la Cruz Blanco, Secreta-
! rio del Ayuntamiento de Val do 
I San Lorenzo. 
! Certifico: Que on el libro do actas 
| do las sesiones quo celebra este 
i Ayuntamiento y Junta municipal de 
! asociados en el corriente año, apa-
! rece la del dia 16 del actual, en la 
1 que consta el acuerdo cuyo extrac-
¡ to dice: 
! «Después do discutido y votado el 
; presupuesto muoieipal do ingresos 
! y gastos pora el año próximo de 
! 1807-98, y arrojando un déficit de 
j G3Ü pesetas,á pes ir de hallarse aoep-
j tados en su mayor rendimiento to-
! dos los recursos legales permitidos 
I como ingresos, según la legislación 
i vigente, se procedió á revisir las 

partidas de gastos, á fin d? introdu
cir cu ellos lys economías que sean 
susceptibles; pero como seon todos 
de catácl.or obligatorio, sin posibili • 
dad de ivnlizurlos, se acordó como 
único medio de cubrir el déficit quo 
resulta proponer al Gobierno de 
S. M. un arbitrio cxt.riir.v.-tmario so
bre las leñas do tortas olssos que se 
consuinau en el distrito duranre el 
ejorcioio, que consiste en 25 cénti -
mos de peseta cada unidad de 100 
kilogramos, que no excede del 25 
por 100 do precio medio que tiene 
dicha especie on la localidad, cuyo 
consumo se calcula en 25».600ki los , 
que vienen ú producir las 639 pese
tas quo aparecen segúu la tarifa res
pectiva.' 

Asi resulta más extensamente del 
acta original á que me remito. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia á los efectos 
acordados, y por término de quince 



dios, expido la presente visada y se
llada por el Sr. Alcaliie en Val de 
San Lorvnzo á ¿3 de Majo de 1897. 
—Juan de' la Cruz Blanco.—V.0 B.0: 
£1 Alcalde, José Nistal. 

i 

D. José Calvo Patán, Alcalde cons
titucional de Castrotierra de Val-
mudrigal. 
H'go saber: Quo constituida la 

Corporación en Junta con igual u ú -
mero de cuntribuyentei asociados, 
según previene el art. 35 del Regla
mento vigente, lia optado porarrien-
do de los derechos de consumos, al-
coliules y sal, á venta libro, para ha
cer efectivo el encabezamiento so-
íialado por la HHCienda para el in
mediato año económico de 1897 A 
98, y se ha acordado que se anuncie 
la subasta, que habrá de tener lu
gar en 1» casa consistorial ante el 
Municipio el din 30 del actual, de 
diez á doce de su mañana. 

En la primera hora del remate 
sólo se admitirú'.i posturas á todos 
los ramos reui idos, cubriendo el 
presupuesto total por todos concep
tos la cantidad de 706 pesetas 75 
cént imos , á quo ascienden el cupo 
de consumos, el de alcojjoles y sal, 
y el 100 por 100 de recargo muni
cipal sobro los primeros, con más el 
3 por 100 para gastos de cobranza y 
coudueción de ¿aud'iles. 

Cubiertos los cupos, ya sea á to
dos los ramos en la primera hora, ya 
parciales en la segunda, continuará 
la licitación, admitiendo pujas á la 
llana; pero una vez hecha proposi
ción á todos los ramos, no podrá 
separarse ni admitirse las parciales, 
ni tampoco podrá reunirse. 

Si el primer remate resultase sin 
efecto por falta de licitadores, el se
gundo so celebrará como primero, 
y se anunciará oportunamente para 
diez días después. 

En caso de verificarse el segun
do remate, segúu queda dicho, en 
él se ¡tdriiitiráo posturas por las dos 
terceras partes del importo fijado 
como tipo. 

L'is eonóiciíjnos estarán do mani
fiesto en la Secretaria desde esta fe
cha para cuantas pcrsotiijS quieran 
enterarse, y cu el acto de la subas
ta, las cuales, ajustadas á Uegla-
mento, sedau aqui como reprodu
cidas, y á ellas habrán do sujetarse 
los licitadores; tnijieudo euteurüdo 
que pura admitir proposiciones se 
necesita q i K ' cada interi'sado pre
sento la carta de pago de haber en
tregado en la Uepositaría munici-
pul la garantía correspondiente del 
2 por 100, á los efectos del Regla
mento, cuya eantidiui seu'i devuel
ta terminado el acto á aquellos cu
yas proposiciones hayan sido de
sechadas. 

El rematante será puesto en po
sesión y cooienzará á cobrar los de
rechos el día 1." de Julio próximo, 
sin perjuicio de la aprobación de la 
AdniiuistrnCión ó ije loque ésta ro-
suelva. 

Caítrotierra Ü0 de Mayo do 1897. 
—José Calvo.—El Secretario, Pau
lino Calderón. 

JUZGADOS 

D. Enrique Rodríguez Lacin, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Valencia de D. Juan y su partido. 
Por el presente so hace saber: 

Que para hacer efectivas las respon
sabilidades pecuniarias que le fue
ron impuestas al penado Ambrosio 
Casado Rey, vecino de Villalobar 

en la causa que se le s iguió por el 
delito de parricidio, se acordó coa 
esta fecha anunciar por segunda 
vez la subasta de los bienes embar
gados al Ambrosio y que se expre
san á continuación, con la rebaja 
del veinticinco por ciento do la ta
sación de los mismos, cuya segun
da subasta toodiá lugar en la sala 
do audiencia de este Juzgado el dia 
14 del próximo mes de Junio, á las 
doce de la mañana: 

Siete heminas de centeno; tasa
das en 17 pesetas. 

Sois heminas do harina de cente
no; en 17 pesetas. 

Un carro viejo; en 14 pesetas. 
Una pila do piedra, rota; en 50 

cént imos. 
Un barreñón de madera; en 1 pe

seta 75 cént imos . 
Dua azada de viñas; en 2 pe

setas. 
Una zoleta pequeña; en 25 cén

timos. 
Uua cesta grande, harinera, en 2 

pesetas 75 cént imos. 
Tres escriños; en 1 peseta 25 c é n 

timos. 
Uua mesa grande, con cajón; eu 

2 pesetas. 
Una mesa pequeña; en una peseta 
Uua mesa, pequeña, redonda; en 

1 peseta 25 cént imos . 
Uu baúl con cerradura y llave,en 

buen uso; en 4 pesetas 25 cént imos . 
Un arca de nogal; en 11 pesetas. 
Dos catres de chopo; en 8 pesetas 

50 cént imos. 
Un taburete,con cajón.en 75 cén

timos. 
Otro idem, sin cajón; en 50 c é n 

timos. 
Una silla de madera, con brazos; 

eo 2 pesetas. 
Un espejo, como do tercia; en 50 

cént imos . 
Una jarra de Talavera,pintuda;eu 

25 céntimos. 
Uu botellón; en 75 céntimos. 
Una botella; en y5 céntimos. 
Uu candil de hoja de lata; en 25 

cént imos . 
Una cuna de chopo; en 3 pesetas 

50 cént imos. 
Unos zajones de becerro; en 4 pe

setas 50 cént imos . 
Una sábana de estopa, usada; en 

1 peíct-i 50 cóot imos. 
Tres sábanas de estopa; en l pe-

sota 2¡) cént imos . 
Dos jergones de estopa; en 2 pe

setas. 
Uu cobertor de bayeta verde, sin 

fleco; en 9 pesetas. 
Otro idem de lana y m u l e t ó j ; en 6 

pesetas 50 céntimos. 
Uun quilma de estopa, en 75 cén

timos. 
Uua capa de paño; en 30 pesetas. 
Uu cuchillo con mango de rande

ra, en 2b céntimos. 
Setenta y un cántaros de mosto; 

eu 125 pesetas. 
Una eveja; en 10 pesetas. 
Or,ra oveja, vacia; en 8 pesetas. 
Uua cuba do ocho palmos, mar

cada de hierro y madera; en 75 pe
setas. 

La mitad de otra cuba de seis pal
mos y con arcos currespondieutes de 
hierro y madera; eu 30 pesetas. 

Un álamo señalado con el núm. 3, 
eu la huerta de la fuente; tasado en 
13 pesetas. 

Cuatro negrillos; en 20 pesetas. 
Uu trillo pequeño; en 10. pesetas. 
Una llave para arcos de hierro; en 

6 pesetas. 
Una canaleja para lagar, de pie

dra; en 1 peseta. 

Un par de canteados; en 2 pesetas 
Un chaleco de paño; en 2 pesetas 

76 cént imos . 
Un calzón corto; en 6 pesetas. 
Un chaleco de estameña teñida y 

botines de paño; eu 2 pesetas. 
Uua chaqusta de paño; en 2 pese

tas. 
Una capa de paño, buena; en 2o 

pesetas. 
Otra ídem, vieja; en 4 pesetas. 
Un capote de estameña, usado;en 

4 pesetas. 
Un elástico de lana blanca; en 2 

pesetas. 
Cuatro camisas; en 12 pesetas. 
Dos calzoncillos; en 2 pesetas. 
Un chaleco teñido; en 1 peseta. 
Uu sombrero de paño; eu 50 c é n 

timos. 
Un par de medias de lana, de me

dio pie; en 50 cént imos. 
Uua blusa y calzoncillos; en 1 pe

seta. 
Una tierra, en término de Villa

lobar, al camino que llaman de Ca
ga-Milanos, hace una fanega y 2 ce
lemines: linda O., otra de Bernabé 
AIOÜSO; M-, Daniel Martínez; P-, 
mojoneras, y N . , herederos de Car
los Casado; tasada en 75 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
á la Retorcida, hace uuafauega es
casa: linda O., otra de Jacinto Alva-
rez; M., Cecilia Rey; P., Juan Caño, 
y N.,se iguorajtasada eu 70 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término 
y sitio que la anterior, hace 2 cele
mines: linda M., Antonio Alonso; 
O., se ignora; P., Jacinto Alvarez, 
y N . , Fernando Ordás; en 20 pe
setas. 

Un barcillar, en el mismo térmi
no, á Santa Marina, hace 3 celemi
nes: linda O. y N . , herederos de Car
los Casado; M., Bonifacio Jabares, y 
P., Cesárea Alvarez; tasado en 88 
pesetas. 

La mitad de uua huerta, en el mis
mo término, á la fuente, que hace 
un cuartillo, á buen partir cou su 
hermana Benigna: linda O-, Benito 
Ordás y Conrado Alvarez; M. , calle; 
P., herederos de Manuel Casado, y 
N . , reguero; tasada en 24 pesetas. 

La mitad de una casa, en el casco 
de Villalobar, á la calle del Rincón, 
á partir con su hermana Benigna, se 
compone todo de habitaciones altas 
y bajas, cuaura y pajar: linda todo 
al frente y derecha, calles púbhcae; 
espalda, otra de Inés Alonso, é iz
quierda, Sergio Fernández; tasada 
esta parto en 350 pesetas. 

La mitad do uu barcillar, en tér
mico de Beuazolve, á Cantarranas, 
le atraviesa la carretera, á partir 
con su hermano Aquilino, hace esta 
palto 2 heminas y 2 celemines: lin
da todo O., camino de la Eítepa; M., 
otro de Matias Nava y Urbano Ri
vera; F., rodera y N . , otra de Máxi
mo Ordás; eu 350 pesetas. 

Una v iña , en término do Villalo
bar, al cueto, hace 3 celemines: liu-
daM.,Angel Alvarez;?., camino,y 
N . , Leonardo Alvarez; en 20 pesetas 

La tercera parte de uu barrial, eu 
dicho término, al prado, á partir con 
sus hermanos Aquilino y Manuela: 
liúda O., Silvestre Alvarez; M. , pra
dos; P., Francisco Nogal, y N. , otro 
do Manuela Casado, hace esta parte 
uua hemiua; tasada en 140 pesetas. 

Una tierra, en el mismo termino, 
al camino de Villacé, ó corral, que 
hará una fanega: liúda O.,Inés Alon
so; M.. camino; P., Martin Martí
nez, y N . , camino; tasada eu 130 
pesetas. 

otra tierra, en dicho término, á 

la subida de la Retorcida, que hará 
4 celemines: linda Oriente, Martín 
Martínez; M. , Celedonio Alvarez;?.. 
Inocencio Beneitez, y N . , camino; 
tasada en 24 pesetas. 

Otra tierra, eu el mismo término, 
al soto, hace 2 cuartillos: linda O-, 
Angel Alvarez; M . Sergio Fernán
dez, y P., con el rio; tasada en 12 
pesetas. 

Otra tierra, en dicho término, al 
sitio de las pequeñas de las paleras, 
que hará 2 cuartillos: linda O., Mi
guel Ordás; M., Eduardo Alvarez, 
y N . , Faustino Ordás; en 10 pesetas 

Un prado, en término de Beuama-
riel, á los prados redondos, que hará 
un celemín: linda O., Angel Alva
rez; M., Venancio Jabares; P., bar
cillar del caudal, ? N . , Enrique V i -
llalbii; tasado en 50 pesetas. 

La mitad de una tierra, en térmi
no de Benamariel, á las Barreras, á 
partir con su hermana Manuela, ha
ce todo 4 heminas: linda' O., cami
no real; M., Fausto Alvarez; P-, 
camino de las Barreras, y N . , Her
menegildo Alvarez; tasada en 50 

Una tierra, en término de Villa-
mañán, al camino de Villacé y sen
da del Caballo, que hará 2 heminas: 
linda O., Inés Alonso; M., camino de 
Villacé, al molino, y I1., Micaela 
Alonso; eu 50 pesetas. 

La mitad de un barcillar, en tér
mino de Villibaño, á las cuestas, á 
partir con su hermana Benigna, que 
hace todo una fanega: linda O.1, Luis 
Alonso; M-, camino; P., Micaela 
Alouso, y N . , Gertrudis Ccmbrauos; 
tasada en 100 pesetas. 

Una viña, en término de Villiba-
üe, al ejido, que hará 4 celemines: 
linda O., Micaela Alonso; y M., Luis 
Alvarez; tasada eu 50 pesetas. ' 

La mitad de un barcillar, en tér
mino de Valdevimbi-e, ¡>! ejido, á 
partir con su hermana Benigna, que 
hace todo una fanega: linda O., Juan 
Autimio: M., Apolinar Alvaro/.; ta
sada esta parte eu 100 pesetas. 

Se hace constar que tanfo los bie
nes muebles y semovientes como 
los inmuebles, e s t á n depositados 
en O.' Cándida Rey, vecina de Vi 
llalobar. 

Loque so hace público por medio 
del presente para que los que quie
ran tomar p&rte eo la subasta lo ve
rifiquen en el local, día y hura ex
presados, siendo do necesidad para 
tomar parto en ella cm.signar pre
viamente eu la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación como la 
ley preceptúa. Y por último so hace 
constar que no existen títulos de 
propiedad y que habrán de ser su
plidos á costa y por cuenta del re
matante, con arreglo á las disposi
ciones vigentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 14 
de Mayo do 1897. —Enrique Rodrí
guez Laciu.—El Esevibauo, Manuel 
García Alvarez. 

ANUNCIOS PAUTIUULAUIiS 

EMILIO ALVARAD0 
llt'ilii'i» «ciilístn 

permanecerá eu León del 5 a! 30 de 

Junio, Hotel de Rueda. 

LEÓN: 1897 
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